
Tribunal de Justicia 
Administrativa 

de la 
Ciudad de México 

SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

R.A: RAJ 123802/2019,/ 
J.N: TJ/IV-32512/2019 , 

ACTOR:  
OFICIO No:TJA/SGA/I/(7)503/2021. 

Ciudad de México, a 10 de MARZO de 2021. 

ASUNTO: CERTIFICACIÓN Y DEVOLUCIÓN. 

DOCTORA NICANDRA CASTRO SCARPULLI 
MAGISTRADA DE LA PONENCIA DOCE DE LA / 
CUARTA SALA ORDINARIA DE ESTE H. TRIBUNAL 
PRESENTE. 

Devuelvo a Usted, el expediente del juicio de nulidad número Tl/IV-32512/2019, 

en 117 fojas útiles, mismo que fue remitido para sustanciar el recurso de apelación 

señalado al rubro, y en razón de que con fecha VEINTISEIS DE FEBRERO DE 

DOS MIL VEINTE, el pleno de la Sala Supertor de este Trtbunal emitió resolución 

en el mismo la cual fue notificada a la parte actora el día DOCE DE AGOSTO DE 

DOS MIL VEINTE y a la autoridad demandada el día DOCE DE AGOSTO DE 

DOS MIL VEINTE, y toda vez que ha transcurrido en exceso el término para que 

las partes interpusieran medio de defensa alguno (Amparo o Recurso de Revisión), 

con fundamento en el artículo 119 de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad 

de México, vigente al día siguiente de su publicación, el primero de septiembre de 

dos mil diecisiete en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, y el artículo 15 

fracción XIV del Reglamento Interior VIgente a partir del once de JUnio de dos mil 

diecinueve, se certifica que en contra de la resolución del VEINTISEIS DE_,._/ 

FEBRERO DE DOS MIL VEINTE, dictada en el recurso de apelación RAJ 

123802/2019, no se observa a la fecha en los registros de la Secretaría General 

de Acuerdos que se haya Interpuesto algún medio de defensa, lo anterior para los 

efectos legales a que haya lugar. 

ATENTAMENTE 
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 

~~------------~ 
LICENCIADA BEATRIZ ISLAS DELGADO. 

O 9 ABR. 2021 ~·· 
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1

11 1 1' 1 - 3-
' 1 1· i ' 1 

vkrificl~6r p~do constatar restos de una demolición 
j, JI 1 1 

1 
• 

1 ! 'd 1 . t . d 11 . tal rec1e1J~e ocurn a en e m enor e ugar sm que 

abtivi~kd s~ ¡hubiese acreditado mediante documento 

l~gal ~~6Jied l) 
:11 1

1

: ! 111 i ! 
1 1 1 

1 1 

2.- Por aJto d~i fech~ primero de abril de dos mil diecinueve 

dictado pbr eii kagÚstrado titular de la Ponencia doce de la 
1 1 1 

¡Cuarta Srua mhdinalrjia, se admitió a trámite la demanda, 
1

11 ji 1¡:1¡1 
1 11 : 

iemplazáriClos¡ a .la autoridad demandada a efecto de que 
1 li· j 1 11 i 1 1 ' 
produjera1 su c9

1
ntesta_ción, carga procesal con la que cumplió 

l, 1 ! 1 1 1 

en tiempq:y fcl~ma, ~aludiendo a los hechos expuestos en el 

escrito dk d~fuaná1a, esgrimiendo argumentos jurídicos 
•J.. d' t ¡ il:ll : Jll '1 al'd d 1 t . d .(¡en 1en es a delmosu~ar a v 1 ez e os ac os rmpugna os y 
¡JI '1 111

1

~' 1 11 : i '0freciendo, pnie as. 1 
1 

,, 1 1 1 1 

l; 
~ 1 

'1 
'1 

' ' 

3.- Seguido e] i brocJkimiento en todas sus fases, con fecha 

~einta y ¡'u.nd~~~Cie rHk.yo de dos mil diecinueve se emitió 
·ll 1 -111 : ~ 1 i 
sentencia: pon~~~~ 

1
rri.e 'los puntos resolutivos que han quedado 

·1 !! n i 

transcritos. E] ¡actor fue notificado el día veintisiete de junio 
1 ' 11 1 ~ ' 

de dos mÚ di~dinue;ve y la autoridad el día veinticinco del 
l 111 11 

citado mes y año. , , 
1 

~~~ ~~ r 1 

1 ! 1 

: 1! ' ~ 1 
1 l 1 1 

4.- En contra ae dicha resolución, con fecha once de julio de 
1

1 
11 1 

1 
1 

1 

dos mil diecinueve el autorizado de la parte actora interpuso 
11 1 1, 

r,ecurso de~ apeiación~ .. 
1 1 

'

1

; '1 d 
.1: 1 l 1 ' 

5. - Por auto de fecha. trece de enero de dos mil veinte dictado 
' 1' 1 

1 1'' ' 
por el Magistr~do Presidente de este Tribunal y de su Sala 

Superior se ad~itió á trámite el citado recurso, designándose 
1• 

11 11 1 '1 
cpmo Magistrtü[a ~onente a la doctora Estela Fuentes 

~~~ménez. rll
1

e 1J¡:~d~ill~ón de dicho recurso se corrió traslado 
11 l 111! ~ 
a la contraparte para que manifestara lo que a su derecho 

!· Ji 1 1' 

c9nviniera: \ll. 

il \1.11 ¡! 1 

., 
' ~¿ 

1 



,, 
' 

¡,, 
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11 
1 

11 11 
1: 

CONSIDER 
11 ij 1 111 

A ¡'N D:~ 
: : 11 ~ 1 

~ 
11 

11 

!1 

1 

I.- Este Pleno jurisdiccional del Tribun~ de Justicia 

Adm1nistrativa de la Ciudad de México es coljnpetente para 

conocer y resolver el recurso de apelkiciód ll ~onfbrme a lÓ 
1 1 

1 i '1 11 : 

dispuesto en los artículos 1 y 15 , fr~~ció~ , II :!de la Le~ 
Orgánica que lo rige así como 116, 117 y 1,18 de la Ley de 

Justicia Administrativa de la Ciudad de, ivréxi~l, : 
[ ¡ ~~~ L 

' '1 1 

II E t Pl . . d' . al . : 1 ~ ' Jr~· 1 1 1 • ~~ .- s e eno JUns 1ccwn omlte transen os agravws 
' 111 ¡ 11 1! 

11 

expuestos por el recurrente, en razóh de, ; u e~~ no exist~ 
obligación formal para ello, sin que lo 1enor sea eri. 

desmedro de cumplir con los principios de ~Xhaustividad y 
1 11 1 

congruencia que sustentan las senten1ias.
1 
Rri.~~ e, ~ respect~~~ 1 

1 . . d . + d al '·d~ 1 1.1111 1 ' ' ' a JUnspru enc1a 1e er que ensegu1 ~e 11 1 
, 

1 

1 ca: 1 

! : 

1 ! 1 1 1: 
1 11 1 ' 

Época: Novena Época !11 ¡ 
1 1 1 

Registro: 164618 : : 
Instancia: Segunda Sala 

1 ~ ! 1 

Tipo de Tesis: Jurisprudencia , ll 1 1 ~ 1 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación,; su ¡Gaceta 
Tomo XXXI, Mayo de 201 O 1

1
11 i 

1

1 !/ 
Materia(s): Común 1 

i 
1 1 

, , : 

Tesis: 2a.jJ. 58/2010 ,: 11 

Página: 830 
1

" : 

1 1 

1 1 ,1 

¡l: 
11: '1 

:¡. :1' 1: 

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O 
1 
AG ; iVIO~. PARA 

CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS ~~ qq,:: GRWENCIA t 
EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENC~AS 1 QlA AMPARO ES 
INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN J D~ 1lllos 

1 

~.precepto~ 
integrantes del capítulo X "De las senteri~~~s",: del título 
primero "Reglas generales", del libro primero; ·¡pel amparo en 
general", de la Ley de Amparo, no se ad~erte ;q?mq¡obligación 
para el juzgador que transcriba los cor;tc/ ep~qs1

1 

1

¡de 1Jiolación o
1

, 

en su caso, los agravios, para cumpli:rf bon lÓs pmncipios d1e 
. xh . . d d 1 1 i 1 11'1 ~1 1! al 11 congruenc1a y e aust1v1 a en as ~entenp~as, l!l?ues t e;~ 

principios se satisfacen cuando precisd !los puntos sujetos ~ 
debate, derivados de la demanda de ~parq¡ ~ de~ escrito d~ 
expresión de agravios, los estudia y les da respuesta, la cual 
debe estar vinculada y corresponder a los pl~teakientos de 
legalidad o constitucionalidad efectiva.rnente¡ ~tanteados en e~ 
pliego correspondiente, sin introduc~r aJpect9ª

1 di~hntos a lo:~ 
+ 1 1'. s· b ~~~ 1 H. 11 h'b' ·~~ que con1orman a 1t1s. 1n em argo, 1 no 'eX11 te mro 1 1c10n 

'1 p 1 111 1 ..tf ' 

para hacer tal transcripción, quedando' al prudente arbitrio 
del juzgador realizarla o no, atendiendá a la~¡jcarE;.cterísticas 
especiales del caso, sin demérito de que par,a satisfacer los 

1 '! 1[ '¡ 

1 1 1 11 
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11 1 i 1 ' -7-

1 : 

Ji 1': . i 
De lp antes expuesto es evidente que existen elementos que 
per~iten j8qncluiri que en el inmueble al cual se dirigen los actos 
Impugnados se 

1
11evan a cabo diversas actividades reguladas, 

comb lo é~ma ;de~b!ición observada, sin que se acreditara el uso 
de 1é1ueld¡\l

1
.ermibdo ¡respecto a la zonificación aplicable del 

inm~bble 
1 
~ ·m~tito, lo anterior, de conformidad con la Ley de 

Des~rrollo ~'Urbano para el Distrito Federal y su respectivo 
Reg!ameHto. ¡ 1 

1 1 ' 

Sin perde~ ¡de vi~ta lo anterior debe precisarse que, a pesar que 
acorde ai¡la Ley 

1 
de la Materia dichos hechos se encuentran 

sujetos a . luna ~alif1cación posterior en el procedimiento de 
veriflbaci~h 1 rbs~etti\}o, debemos atender a que los datos y 
situ~bon~~ ase~tkdas por los verificadores facultados por la 
auto~1dad a'dministrativa, son actos administrativos que gozan de 
pres~nciÓ[l¡ de legalidad en tanto no sean desvirtuados los 
extremos¡ p'lasmados en dichas actuaciones. 

1 1 !, ~ i 

Por: ~ant9,1 1 si ,del¡ i~cta de VIsita de venf1cac1ón, se desprenden 
elembnto~¡,¡que d~n certeza de que en el inmueble visitado se 
reaii~an [~dti~idétlesi reguladas que requieren del permiso, 

t '"' i.lll 
1 1~' t' lt . . d'bl 1 au onzac1on o Icenc1a respec 1vo, resu a 1mprescm I e a 

' ' ' exigyncia ld,el int.erés jurídico de la parte actora en el presente 
juicid, a ~fécto de :resolver respecto al derecho subjetivo que le 
asiste.- L6

1 

lanterie>r se robustece con el criterio cuya voz y texto 
dispbnen, kl' tenor' literal siguiente· (se transcribe) 

Aun~do ~:lloj a~{~riór, del escrito inicial de demanda no se 
advlérte ~ hifeslk1dióh alguna de la parte actora en el sentido de 
pretéhderl'~l 'redónocimiento de un derecho subjetivo para la 
realizació~1n: de un'a actividad regulada a través de la sentencia 
definitiva, i ~in embargo, tampoco acredita que los asertos 
expuesto,. 1: no coinciden con la realidad de los hechos 
aconteCJqos; o bien, que la actividad regulada se lleva a cabo al 
ampkro 8~: !a ~IIÓencia, autorización o permiso respectivo, 
exp9~idaiP.Rr !aut¿fidad competente de la Ciudad de México, de 
conformidatl corl[la Ley de la Matena, en este caso la Ley de 
Desarronb: Ürbano del Distrito Federal, y su Reglamento, ambos 
aplicable~! a la ahbra Ciudad de México. 

Por ~antJ.i ¡en ef :caso concreto, la parte actora omite exhibir 
documentación con la que acredite legal y fehacientemente 
cont~r coill11 j~l ¡nt~~és J,urídico, pues no es suficiente contar con la 
titul~qida Hb 'un ~d~recho, sino que se requiere la exhibición de 
la li~enci 1

,11 perrr\iso o manifestación que se exija para la 
realizacióh de tales actividades. 

1 [i 11 

Sirve de alpoyo ~a lo anterior la Junsprudencia 1.7o.A. J/36, 
pronunciada por· el Séptimo Tnbunal Colegiado en Materia 
Admimstri:lti}'a del¡ Pnmer Circuito, correspondiente la Novena 
Épod~, c~~JbultaBie en el Semanano Judicial de la Federación, 
TomH XXVI

1

1 111! de uL'Iio' de dos mil Siete, la cual se, reproduce 
~ 1 1 ' 1 1 i 1 1 

enseguid~: (se transcribe) 
1' ¡· 1 

Asmii:smo) tesultk oportuno citar el contenido de la tesis número 
1.7o :A.a4l1

1
.sosterida por el Séptimo Tribunal Colegiado en 

MatetJa ~dministrativa Primer Circuito, correspondiente a la 
Novena EJ~bca y ¡consultable en el semanario Judicial de la 

'l! l! 1

1 

! ¡! ' 

; 
1 ,¡ 

' ' 

' " 



:• 

' 

.. ~ l 1 . : .W 11 
1 ~ .: 

Federac1on y su Gaceta, Tomo XXX de JUlio pe dos nueve, la 
cual se c1ta a la letra· (se transcnbe) 

1 1

1 , 

No es ób1ce a la determinación anterior, el h~cho que la parte 
actora haya exh1b1do ante esta juzgadora cop19 cert1f1cada de la 
Manifestación de Construcción "8" co~~ folio: l de fecha  

, i de 1k ~~Hal sé. advierte la 
autorización para la realización de obrMs de C

1

1

(Jmsttucc¡ón, pues 
1 t ~ t 1¡ ' 1 1 1 ' 

dicha documental únicamente ampara los cuerpos constructivos 
que se pud1eran realizar en el lnmuel¡>Je re~¡::¡rcto del cual fue 
emitida dicha manrfestac1ón, construcciones: ~ue bien la parte 
actora man1f1esta expresamente no exi~ten, nq.l así r~especto a la 
demolición observada durante la vis1ta de verificación 

'11 1 ltlj ,, ·1 

En razón de lo antenor, esta Sala considera I~UJe nH se acredita 
el interés JUrídico para interponer el p~~se'n~~~~uiciq de nulidad, 
de conformidad con lo dispuesto por la frac9ión XIII BIS del 
artículo 2° de la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito 
Federal, mismas que se reproducen para m'a~or comprensión 
(se transcribe) ~' : 

1

1 

Así las cosas, se est1ma la actuallz~ció~l :¡·rl e 1~ causal de 
'1 1 ·r' 11 '' 

improcedencia contemplada en el nu11¡1eral 9~~ frac1Gión VI de 1? 
Ley de Just1c1a Admrn1strat1va de la ~1Ldad! qe Mé~ico, el cu~l 
dispone al tenor literal lo siguiente· (se transcribe) 1 

i i ;¡¡¡ 1: 

En consecuencia, al sobrevenrr una causal :qy improcedencia, 
esta Sala Ordinana SOBRESEE EL JUICI

1
<p DE NULIDAD 

NÚMERO TJ/IV-32512/2019, respecto a los¡aetos
1
¡combatidos, 

con fundamento en lo dispuesto por~~~ krtí'cyll~l93¡r?cCión 11 d~ 
la Ley de Justicia Administrativa d~ !la~ C))ll~~dad 1 de Méx1co,; 
ordenamiento que se reproduce: (se transcrin1~)" ~ 1 

• 

111

1 t 

IV. La sociedad actora, hoy recurrente; ~expo~e eri el agravio 

único que la Sala juzgadora omitió ~81izaY¡ Qts Ji.gument~r 
encaminados a demostrar la ileg8li~~d! 4 loJI 'actos d~i 
Procedimiento de visita con número 

1 
d
1 

e expediente 
1' ' 1 ' ' 

 Estima la re:~"\J.rre~te que no 

d. 1 :~-C' 1 i 1" '1 al . ~ cabía sobreseer por no acre ltar a cuectacwnl: 1nteres 
: il 1 11·1 1 11 

jurídico en razón de que se contro~1erf~~ lo, ¡actos d~~l 

procedimiento de visita que, por sí misJos, 1s9n sTI.sceptible:s 

de impugnación. Luego, era innecesaria" la e4ibic~ón de una 

licencia de demolición, máxime que se ofre~~f co.~o prueba 

la manifestación de construcción folio  el seils 
1 11 '11 11 

. b d d '1 d' . h . 'bl 1 1 1 1 1 
'.¡:- • 63 t de septlem re e OS m1 leClOC O ,1 Vl~l e :e

1 

TI as
1 

10] as 'JI 
1 1 ~ ' 1'11 1 :1

1 

siguientes del principal. Finalmente, resaJt~ la :recurrente 

que el dieciséis de agosto del año referido pr·~~ent¿, también, 
1 t 1 1 

la licencia de construcción especial, misma q6e adjunta a su 

recurso de apelación. 
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¡: 1' 1 

principios! 'de $:khaU:~Üvidad y congruencia se estudien los 
planteami~nto1~ ¡: de ! !legalidad o inconstitucionalidad que 
efectivamente se hayan hecho valer. 

,ll '1' ~:li 1 jt¡ 
8ontradicdión &b !tes~s 50/2010. Entre las sustentadas por 
lbs TribuMale illcolJ~ados Segundo del Noveno Circuito, 
Primero en M:k.terias ¡Civil y de Trabajo del Décimo Séptimo 
Circuito y~' Se~ndo "en Materias Penal y Administrativa del 
Wigésimo Pri~~f Cirpuito. 21 de abril de 2010. Unanimidad 
de cuatro' .votos. Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. 
~onente: , jser~~ ; sJ.i{rador Aguirre Anguiano. Secretario: 
4-rnulfo Mdrenl#'l riorA~; ! 
1esis de jlkrisp~~deJdia'58/2010. Aprobada por la Segunda 
Sala de este Al~d :Triqunal, en sesión privada del doce de mayo 
d d .11.d. 1 1 1, .1 e os mi J • Iez. : · , 

J: 11 i: ij! 

,;, 1 ji¡ ~~11 ¡ ~ i 1 . . 

III.- La Shla mzgaJlJora sustentó la sentencia matena de 
1' 1

1 
¡111 11

1 1 

~pelación1 ~n 1 M c
1

onsideraciones jurídicas siguientes: 

1: 

:¡¡ 
'• 

1 1 1 1' 
1 1 1 

! ' 

'1 
~ 1 1 : 

"111.~ Previo al ~ estudio del fondo del asunto este Órgano 
Col~giad8¡¡ar)alif~ Y: resuelve las causales de improcedencia 
plat;1íead~s l, po~ lila 1 autondad demandada, así como el 
sob~~sei#:i~nto ,~el ju1c1o propuesto por ésta y las que así lo 
requiera~ 1 ae oficio, en razón de ser cuestión de orden público y 
de ~studió ¡prefe~ente, de conformidad con el último párrafo del 
artíc~ulo 9l2;de la. Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de 
México. ! 1¡ ·: 

El Cj Di~~~tdra !bb lo Contencioso y Amparo del Instituto de 
Verificac~i~1~¡11~Admi'riist~ativa del Gobierno de la Ciudad de México, 

11 ll 1 RH' 1 

en r~pre ~r;'ltacHD ' de la autondad demandada, en el oficio de 
contestaÓión a la demanda (foJa 94 vuelta, de autos) sostiene 
comb prirhera y úhica causal de improcedencia y sobreseimiento 
que la p~~e actora no exhibe la documental legal e idónea con 
la cJal adré8ite la legalidad de la demolición observada durante 
la visita ddé ¡verificación respectiva, aunado el hecho que ostenta 

dll ¡], ! : J.l 1t' t 1 . Un rre WO SUuj'e IVO respec O a as constrUCCIOnes que se 
realiben ~~11 

el i1~ueble visitado sin exhibir la documentación 
resp~ctiv~ en

1 

cuento al uso de suelo del inmueble citado. 
' 1' ¡, ' 
1 1 l L , 

Al respecto, este Organo Junsd1ccional, considera que las 
manjfest~pjones: ,expuestas por la autondad demandada son 
FUNDAD~S, para sobreseer el presente JUicio, ya que el artículo 
39 de la ~ey de U1usticia Admmistrativa de la Ciudad de México, 

t 1.:1 1 11' ,, ¡, 1 t es au ece o sigUien e: 

"ArtJ l 1 3l e: ll s' • 1ll : d · · t · 1 • • 1 1cu o . o o po ran 1n ervemr en e JUICIO as personas que 
tengan inte:rés legítimo en el mismo 

1 1 

: l 11 

En los ca~os en ·que el actor pretenda obtener sentencia que le 
permita realizar actividades reguladas, deberá acreditar su 

11 1 ! 

,. 
-J 
1¡ 



· t ' 'd' d' 1 d 1 1! 1n eres JUri 1co me 1ante e ocumento quEp le otorgue la 
titularidad del correspondiente derecho subjetly¡o." 

De lo anterior se advierte que podrán ~(lterv~~/r en 1 el JUICIO las 
personas que tengan Interés legítimo en

1
l el ml'j:1 ~1 O, asimismo, en 

1 ~ f • 0

1 1 1 ~ 1 

los casos en que el actor pretenda o
1
b>te!'le bsentencia que le. 

permita realizar act1v1dades regulad~s. C!ci · ~rá ¿creditar sy 
mterés jurídico med1ante la correspondiente c.9fcesión, licencia, 
permiso, autonzación o aviso · · : : l . 

Ahora bien, del análisis realizado a las constancias que obran en 
autos, se adv1erte que la parte actora 'fllP\-IQr~ la orden y acta 
de visita de venf1cación Orden ada de inn lennentación de 
medidas cautelares todas emit1das 1 !dentro! del 1 r ex ed1ente 

1 1' 1 ¡¡ 1 1 1 

, en relación ~al, uso de suelo 
permitido en el Inmueble que se encuer:1~ra ubicado en 

 
 

1 

Al respecto es Importante destacar que en 1
1

1J
1 al Ord¡:m de visita! 1 i ',1_ 1, 11, 

impugnada la autoridad demandada R~de~9 
1
1ff veqf1cación der 

Inmueble c1tado, en virtud que se encuen ra fac,ultada para 1 

' 11 1 h 
comprobar que la parte actora cumple con. ¡las obligaciones 
establecidas por la Ley en materia de desarrollA urbano y uso de 
suelo, al tratarse de una actividad regulada. 1 

1 1 

1 

Misma facultad que se eJerce atend1en,do a1 1 1nter~s social y e.l 
orden público, ya que la soc1edad e~~á mter~r,adal en que la~. 
actividades reguladas se apeguen al orr¡~en; j~ll'n1ficoJ ~ 1~, 1 .1 . 1 , Ir· 

' ~ 1 

Sin perder de v1sta lo antenor, debe atenderse Rue d.el contenido 
del Acta de v1s1ta de venf1cac1ón de fecha d1ec1nueve de marzo 
de dos m1l diecinueve em1t1da en el procedimiento número 
I 9, a través: de la :c~al se ejecuta la 
orden de v1sita de ménto, se adv1erte 1 1~ 1sig

1
wl 

1
mle: ! ¡\' 

' 

1 

• 

 

: 

'  

 
De la digitalización antenor, se adv1ertel que 1er¡ el acta de visit~ 
de venficac1ón el Personal Especializado 

1 
er Funciones de 

Verif1cac1ón del Instituto de Verificación Ad~inist~ativa de la 
Ciudad de Méx1co, hizo constar diversos .hechos advertidos 
durante la diligencia, entre éstos, la existenc1~ de ~na reciente 
demolición, escombros con motivo de ,lf¡¡ mlp~~· y la!mex1stenci.~ 
de cuerpos constructivos, asim1srriq¡ hjz9 1 con~tar que ~1 
momento de la diligencia no se exhibiera~: (:ioculnentos que 
ampararan las actividades señaladas. 
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1 

il' l' 

j 1 ' 

• 9-

'1 1 

Conviene ;noto/: que 1,la recurrente controvirtió los actos del 
1 ' l i 1 t 

procedimiento/: de verificación en materia de uso de suelo 
: 11 '1 

(orden de:'visit~ y orden de implementación de medidas 
' 11 j 1 : 11 1 ~ '1 ' parte del expediente cautelares') que ~~ forman 
·li '11 111' : ' ' 

 Al haber constatado que 

durante 11i v~~ificacl.ón no se acreditó el uso de suelo 

1

1 1 ' 

efectivam~nte 
1

é*plotado en el predio, la autoridad impuso la 

~uspensió~ t¿tt¡' al: temporal de actividades como medida 

Jautelar y ke JJ·~riJ~d.! 
lj! i 1111 ¡ 1 ~ 1 ! 

: 11: 

Como se ~puni~ en el agravio la Sala ordinaria sobreseyó el 

juicio al cJnc1ll~ qu~i no se demostró la afectación al interés 

j~rídico de 1lla ~kjuic~klnte tal y como lo exige el articulo 39, 
¡, d 1 11i 11 al 111 L' d J . . d . . . d 1 segun o p,arrclf~1 ' e 1a. ey e ustlcia A ministrativa e a 

11
1 

11 11'1' 
1 1 

Ciudad de~, Mé.f:co. Epo, en razón de que no se adjuntó a la 

demanda la lit~ncia especial que acreditara la legalidad de 
! 1' 11 1 : ~ 1 

lfs trabajd,sl de~~~emqli~i~n constatados durante la visita. 

' ' 1 1 1 

A1
11 

t 1 1 1 
• 

1 d 1 d f" . . , d "" , respec o, · ,onviene estacar a e Inicwn e Interes 

jurídico" e~tab~~cida: bn el articulo 2 o, fracción XIII bis de la 

Ley de ProcedJniento: ~dministrativo del Distrito Federal: 

'¡, 
l, 
1 

' 

1' 

j¡ 111~ , r 1 

"Artículol2°.-
1 

Para los efectos de la presente Ley, se 
11 11,1 ' 1 

entehde~á por: ' 

1, 
( ... ) :' 

' 1 

XIII~ Bis. Interés Jurídico: Derecho subjetivo de los 
partiiculfu'es ~erivado del orden jurídico, que le 
confiere/!! 11 fao~:th.ltcides o potestades específicas 

11 tll 1 1 1' t d . . tr . al expresa, as e ac os a mmis atiVos, t es como 
concesidmes, autorizaciones, permisos, licencias, 
regi~tro~: y declaraciones." 

i 11 ¡ ~ 1 

~,or su Pjfe, e['ll:artísulo 39, párrafo segundo, de la Ley de 
J, t" . A..:~: . l.dlt tll' d' 1 e· d d d M' . . ¡;us Icia U:min~~ ra Iva e a IU a e eXIco ciertamente 

1 11 ~ 1 11, 1 i ' i 1 

establece que soio podrán intervenir en el juicio las personas 
¡' 11 ' 

que tenga.rl in~etés legítimo en el mismo. Ahora bien, en el 

1

¡ 1 • 

c~so en que el actor pretenda obtener una sentencia que le 

'1 :1 11'111 : i! lj 
·~ 11 111. 

_, 

.r 

\- '-1 .. 4., 
.. , i~"' J 

,~ 

~ 
- 1 
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) 

permita realizar actividades regulada~JI d~b~¡~jjá a~reditar su 
. , , ¡ l ~~ ¡ r 1 

interés jurídico mediante la correspondiE~17.te lconcesióri, 

licencia, permiso, autorización o aviso: ! ! 1 

1 

.. 1 

'1 

"Artículo 39. Sólo P?drár; inte:¡yenl~¡¡~n ~l ~uicio la:f 
personas que tengan 1nteres leg1tlmo ¡'e~ el m1smo. , 

11; . ¡·¡ 't 1 

: 1 1' • 1 ,¡ 1 

En los casos en que el actor pre en da obtener 
sentencia que le permita realizat actividades 
reguladas, deberá acreditar su interés jurídico 
mediante el documento que le otorgue la' titularidad 
del correspondiente derecho sul?~rtiyq.'~~ ¡' :: 

: 1! ! ,¡ 11 : 

En relación a lo anterior, no pasa ddsk.pe~cipidol para est~ 
1 

Pleno jurisdiccional que conforme a lo estfbleyido en el 

artículo 55 del Reglamento de Construcciones para el Distrito 
:1 1 

Federal la Licencia de Construccipn 1~special es el 

d t 'd' t ·'ll 1!1111. 1· ,,1 ocumen o 1 oneo para cons ru1r, ~ a~~ 1ar7 repara~, 

' ' ~ 11' 11 1 • 1/ 

demoler o modificar una obra o instalación. Dicha licencia 

debe registrarse de manera previa al inicio d~l ~os ~rabajos: ,, 

. ; 1 :1 
1 1 

' 1 

"ARTÍCULO 55.- La licencia de: el' ;onstNpccipn especi~ 
es el documento que expide la AdhiiJist¡¡~ción para 

d . 1' dif~ d 1 11111 ¡ . al li 1 

po er construir, amp 1ar, mo 1car, re:¡parar, mst ar, 
demoler, desmantelar una obra .o instalación, colocar 

11 '1 11 1 1 

tapial, excavar cuando no sea parte cilel proceso de 
construcción de un edificio, as~: com9 para realizar 
estas actividades en suelo de conservación. 

L l . . d .. :li.alll' '1~;11 i! . d 1,!: 
a 10enc1a e construcc10n espe<;::1 ¡Y rra cpp1a e os 
1 lid Lt~ al' lt •• 1 p anos se a os se entregaran , 1 prop1etano o 

poseedor, o al representante l~~al, ~ttien, entregará 
una copia de los mismos para su 1..1-~ 1~o en la obra." 
(énfasis añadido) ~1 ! 1 

Ahora bien, en el acta de visita de veriiibabi~Wiil dei!ruecinueJe 
i 1 ~ 1 ·1!1 ! ¡ ' 

de marzo de dos mil diecinueve, vislble! en 1~~ fojas 81 a 83 

del principal, se advierte que el vei'ificad1r cpnstató lo 

siguiente:" ... el aprovechamiento que s~ obsenva al
1 

momento ,, 
es de inmueble con reciente demo~ifióp. Jilfon ~~~estos ~F 
escombros producto de la dernolició1. ·f· <Jr fflorn~ynto no sf 

d . dif . - al 1 " d Id! 1 . -a VIerte e 1cac10n guna, so o restos e emo 1c10n... no 

exhibe certificado único de zonifi~ació:r;t~ ~. no exhibe 

constancia de alineamiento y número, 1 ~ficidJ:.1 .. " (foja 82 del 

1 1 '1

1 

11' 
1' d 

principal) ,i¡ 

r 
1' 

1 !1 
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'11 11 

i¡' ,¡¡1 . 
1, 11 1 

1 1' l. 
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1 ¡ 
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Como pu¿~e r~~arse, el verificador constató la existencia de 

trabajos recientes de una demolición, hecho que advirtió 
1' lf'll ' 1 

Ciada la presencia , 
1
de escombros. Así, para acreditar la 

:1! ·~ ji 11¡~, 1 ~ ~ j ·~ . d b'~ xh'b' ~8fectac10n/ al ~n eres JUndiCo la hoy recurrente e 10 e 1 Ir 
:11 1 ¡jlll 1 1 1 1 

la licencia de G:o,nstrucción especial que precisara los trabajos 

d d l .l . ~ II,..J 1 : al" ~ 1 d' e emo 1c10n y_Ue se re IZarian en e pre 10. 
1 : 

' 1: ' 
lj 

1 
1 

Mora bien, 1M~recul7rente estima que el interés jurídico se 
1

1!' ~11 ~¡,¡: J ~11' i • 
'Clemuestra Cl.Ian'tie 1 el registro de manifestación de 
1 11 '1! q¡ 1 ~ 1

1 

construcción l :tipo B de seis de septiembre de dos mil 

dieciochoY con! tolio Dicha documental, visible en las 
.r • 63 ; . 11' i.: ), d 1 . . al lt 'd ~ .tOJas y' s1gu1entes e pnnc1p , no resu a 1 onea para 

' lli 1 11 1 ' 

acreditar 11<tlicl1o l,i:htdt~s ,ya que se refiere a los trabajos de 
li, l .L 111' : 

1 
1/1 : . ~ . . . 

,?onstruccHJn ~~e! S~ reahzarlan en el Inmueble VISitado, no 

así a los ~live~~~os trdbajos de demolición. Por ende, atento a 
1 1 i' ' 

1 ' 

lo asentado en¡' el acta de la visita, la Sala juzgadora advirtió 
j¡ 1 1 : 

que no s'e adjuntó 
1 
:la licencia de construcción especial 

1' l: 11~~· jll 
é.sociada d¡la de 1 ~libón observada por el verificador. En este 

!1· 'd : L 11!. ! ~~ 111 d 1 ~.r • ~ 
sent1 o, con~1u.yo acerta amente que a manuestac10n 

precitada ~olo~~~p~a los trabajos de construcción que se 

realizarían enl i.el ínmueble, no así los atinentes a la 
1 

demolició~~ ob~~±vad~¡durante la visita de verificación. 
1: j i 1 : 11' 1 

'11 JI :: 1 , i ' 

Por otra párte, 1 es en la instancia de apelación donde la hoy 

recurrente
1

, prk;tbnde 
1 

justificar la afectación a su interés 

jtLrídico iliediJl6te l~ licencia de construcción especial 

:r~cibida ei. 1
1 

dieUi~<lis ~b agosto de dos mil dieciocho, misma 
' 1:' lllll ! ·~ 1 i 

1 

que obra ·
1
en ~lfl~ lfoJas 10 y siguientes del expediente del 
' 1 

recurso de1apelación~:Sin embargo, dicha documental no fue : 1" 
ofrecida como: prueba al presentar el escrito de demanda, 

' 11 1 

1 

t~ y como l :se ~~o~psta~~ en el apartado correspondiente a las 

p:tuebas d~l es0.' ·!to d~ 'demanda. Así, en términos del artículo 
¡: ¡1 11 

1 i 11' 
5

1

8, fracción VI' de la Ley de Justicia Administrativa de la 

Ciudad de:Mé~co la ienjuiciante debió ofrecer y exhibir las 

' ¡1 11 il "¡ 
1 fl 11 

,J 
,. 

! 
J 
.J 
~ 
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' ,_ 

¡ ' 

: lll ! :Jj 11 ! ' '! 

documentales que acreditasen tanto sJ ihter~l? jurrdico como 

la acción intentada: 111 
'1 

i 1 

'11 
1 1 

' 1 
'1 

"Artículo 58. El actor deberá adjuntan
1
El su ¡'demanda: 

1 i 
1 

1 ¡ li 

' 1 ¡! : 11 1 1 11 ••• 1: 11 ,, 
1 11 11 1 

VI. Las pruebas documentales que ofre1ca. 

Cuando las pruebas documentales no o~re~ en poder 
del demandante, o cuando no hubie:r:

1
a podido 

obtenerlas a pesar de tratars((¡ de 
1 
do1

1

eumpntos que, ,~ij 1 l1
1

l 1 ,, 

1 al t 
1 ~ ldlll 1 ·1 ~ • ~ ~ ,1 eg mene se encuentren a 
1 
u 1~qosrcwn, este 

:1 1 1 1 ~ 1 ' 

deberá señalar el archivo o' , lugar en que se 
1 

encuentran, para que a su costa se :mande expedir 
copia de ellos, o se requiera su remisióri, cuando ésta 
sea legalmente posible. Para 'este efecto deberá 
identificar, con toda precisión, ijlos li4f,cumentos, y, 
tratándose de los que pueda teilijer :a!l~ll..l cilisposición!l: 
bastará con que acompañe cÓpia 1 tle 1dJ solicitud 
debidamente presentada, por id meri.bs ¿inca día~ 
antes de la interposición de la dE1mandfl. Se entiendé 
que el demandante tiene a ' su d~sposición los 
documentos, cuando legalmente~puedal obt~ner copia 
autorizada de los originales o de las co~tancias. 

¡ 1 : 1: 11 11 

Si no se adjuntan a la demanda 
1
1llos aJI

1

A' 1 mentas a que 
l1 ' 1 11 111 

se refiere este precepto, el Magistrado Instructor 
1._ rl 

prevendrá al promovente para que losl:p['esente dentr0 
del plazo de cinco días. Cuando el pro$ov~nte no los 
presente dentro de dicho plazo, y ~~~ tr~te de los 
documentos a que se refieren las frayl'~iones I a III d~ 

~ 1 d h ~ 1 d, 11 1 1 'lj s· ~~ dll este art1cu o, se esec ara a e~· an ~ 11se trata e 
1 1 - _1_ 1!1 1 1' 

las pruebas a que se refieren las frac0
1

iones! IV a VI de 
~ ~ 1 ~ .1 '11 1 r 1, 

este articulo, se tendran por no o~rec1~~:ts." 
1 

, 

Por otra parte, la licencia de construcc~ón e~:' ecicl exhibida 
1 1 1 ¡, 

en la instancia de apelación tampoc<?lltienF~el 9Fácter de 
1 1 1' 1¡ 111 

prueba superveniente ya que, dada su
1

feclid :, e registro ant~ 
1 1 

1 1 11 1!, 
1 1 1 '1• 

1 al ald~ e h ~ (d. · ~ · d, ~ 1 d, d ·1 a e 1a uau temoc Ieciseis e 1 agos ,o e os m~ 

d. . h ) 1 t b 11 1 :l il 1 

-1ec10c o, a ac ora ya canta a con e a o q~e eB.trana que 
1 1 
1' 

pudo ofrecerla y exhibirla junto con su demanda. En otros 
11 ' 

términos, la visita se realizó el diecin"\ieve #~ ma}zo de dor 
"1 d" . 1 d d ' : 11 ,¡ 1111 . 11 '. d':ll m1 1ec1nueve y a eman a se presento¡ e :¡e1nt1nueve e 

~ 1 ' ' 1 ¡: 1 ~ ,1 1 

dichos mes y año, por lo que en esas fechas
11
la recurrente Yfi 

t b 1 +" "d 1" . d '. ll . ~ 1 

"al con a a con a re1en a 1cenc1a e constru:ccw:Q. espec1 , 
, 1 1l , 

pero no la exhibió durante la visita 
1 

ni m~cho: menos lft 
1 11 i tll q ¡¡, 

adjuntó a su demanda de nulidad. Lue'gp, :t;l~~~' ue~e ofrecers~~ 
' ! 11 1 1 1 Ir 

'1 t 1 1 '1 
l ' : 

1 

'1 
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'1 
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1" 1 
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'1 i 11111 11 :1' 

1¡1111 11 1 1, 1 !¡ 1¡1 ,¡ i 
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Jn la il:;t~tj~l~i JW apelación en calidad de prueba 
,¡¡ , 11 Jlill 1 ! l¡ 1 

superveniente por ctianto la actora estuvo en posibilidad de 

• j ll 
1

d ' d d ,¡: h . 1 . "t adJuntarla,.: a s-p.¡ eman a por ser e 1ec a antenor a a v1s1 a 
' ' 

de verific~ció !·i' Al :respecto, conviene traer a cuentas el 

~ticulo ~0, 'segurlho párrafo de la Ley de Justicia 

1
1 

dministrUtiv
1 
IMei la b

1

'!i.Jdad de México: 

1,1' : 1' 1 ¡'!' : '1 1 

"Ar#cJt~ so; i En los juicios que se tramiten ante el 
Tri"tiunci.J.,; regir'á el principio de litis abierta; serán 

! 1' 
:1 
i 1 

adiliisi"8ié's toda clase de pruebas, excepto la confesión 
me;cl.ian~ j ~bs~~ución de posiciones. 

Las PtWfQas 1 supervenientes podrán presentarse 
siel:ri.pre 1

1

qtie no' se haya cerrado la instrucción. En éste 
ll 1 d , 1 , ~ d . t 1 t t caso se ,or en:ara ar v1s a a a con rapar e para que 

en ~1 p~~o~ d~l tres días exprese lo que a su derecho 
conveng~J ' ! 

1 

1 11 1
1 

Lo~ hecWgs
1

1 notbri:os no requieren prueba." 

· 1 r~ '' i '''l , , 
Por otro l~do,,,lorien't;a esta conclusión la tesis federal que ¡1 1 1 ,, 1 , ' 

enseguidalse t~anscribe: 
~ 11 1 : ~ 1 

1 ' 

: ~ "É~lbcalJ;~JvJ~a Época 
: 1 ReJistr~~~ Jl2o3647 

Insfandiá: Tribunales Colegiados de Circuito 
Tip~ de[ITesis:1 :Aislada 
Fue;nte: ¡ ~em~nario Judicial de la Federación y su 
Gaceta 1 ' 

Tomo IÍ~ jDicl~mbre de 1995 
M J 1 • '(. ), , e 11 ' .-acertaJ s :, om.un 

>~¡ ._.j,.~11 ' .JII 
Tesis: lMI ', 3b. J. O K 

1 111 " 

Página:, ~61 

PR~EBII:~ SlJ~ERVENIENTES EN LA REVISION. 
DEBEN 'sER APoRTADAs PoR EL REcuRRENTE. 
La ~~acjión: II~,· ~el articulo 91 de la Ley de Amparo, 
est?lble5~!11' duej ~ ~ conocer el recurso de revisión el 
TribMn~ji 1C0le ,· 1ado sólo tomará en consideración las 
pruebas

1 

que se hubiesen rendido ante el juez de 
Distrito,,, y si bien es cierto que sólo en casos de 

1 

exc~pció:p¡ so~, admisibles en el recurso de revisión 
diversaJ 1pruebas que se consideren supervenientes y 
que lpor '¡esa¡ razón no pudieron ser presentadas ante el 
. Id 1!11, llllt b"~ 1 d" h d JUe~ ¡e e aml?ar1o~ am 1en o es que en 1c os casos e 
exc~:jpci1nl el t¡~currente debe aportar ante el órgano 
revisor l :~os 'medios de prueba que considere 

j¡, '' r! 

.d 
''ft ~l, 

,:¡ 

'l 
'l 
'l ,1• 

r'' 
' 



' 
'· 
? 

!lll 
supervenientes, ya que el Trihq.:p.al : Colegiado 
únicamente está obligado a resolver: !el recurso de 
revisión tomando en consideració~1 1 

las pruebas 
rendidas ante el juez de Distrito o bietr las que sean 
supervenientes, sin embargo est~s últ~as·1

1 1:ienen quy 
ser aportadas por las partes y nb soliLf·~~lar hl tribuna[ 

11 1 l 1 

que las recabe." ': r 

: lj ' 

Por tanto, dado el sobreseimiento del juicio, l,a!Sala ordinaria 

estaba impedida jurídicamente de pro~uncüUse ~n tomo a 

los conceptos de invalidez encamin~áo~ .¡W de~virtuar la 
! 1 ~ ¡ 1 1 1 1 ¡ i 

presunción de legalidad de los actos! ~admil}istr!:ttivos. De 

haber analizado dichos conceptos e~~ clar1 que la Sala 

juzgadora habría incurrido en incongrueneia. 
1 
Luego, el 

',¡ 

agravio único hecho valer es INFUNPtl10' r· or 1 ilo que se 

CONFIRMA en sus términos el fallo "-P9~adol 11 1 

1 

' !lll 1 

Por lo expuesto, y con fundamento en los artículos 1 o y 15, 

fracción VII de la Ley Orgánica del Trih~~k de Justicia 

Administrativa de la Ciudad de México¡ ~ 1 ~ ffi¡il 11 t y 118 d~ 
1 1' ! 1 .:11·111 1 . 't ' 

la Ley de Justicia Administrativa de
1 1~ ~iud~Q. de !México, e:k 

1 f '1 '1 ' 

de resolverse y se: 
1 

~ :

1 

! j ' 

1' ,¡ il 1 

R E S U E L V 'E ,: l' , 
: : 1 i ,¡: 

1 
1 1 11 

' 1 1 1 1 

PRIMERO. Es INFUNDADO el agravio' rÚ.nicb! echo valer eh 

el recurso de apelación. 1, 1 
1 1 
'1 

'1 

'1 : 1 ,! ' 

SEGUNDO.- Se CONFIRMA la sentencia emit1~a el treinta y 
1 

• 11 ¡ r
1 

11. 11: 
uno de mayo de dos mil diecinue~~ po

1 

lf a Op.arta Sal~ 
! 1 ~ 1 1 1 ¡ ·1, 

ordinaria en eljuicio número TJjiV-32512/f

1
Cl19.: 1 

11 

TERCERO. Se hace saber a la parte actora g ·e en contra de 

este fallo podrá presentar el juicio :RI1~evis1 
<D en la Ley qe ' 'il 1 

11 

1 1 :¡111 1· :!' 
Amparo vigente y, en el caso de la auto~i~ad, ¡

1 1
fdr$. interponer 

el recurso instituido en el artículo 119 de la 
1 
Ley 1 de Justicia 

Administrativa de la Ciudad de México.: , ! ! 1

1 

: , 

11 i 
'l. 

1 1 
1 1 
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11.111 
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11 d 1: 
1 

'11 1' 1 11 
1 '1 

:1 1 

1! i: 1 ' 

,1 1 ;1! 
'1 11 

1 
1 

¡·¡¡ 
1 
1 1• 

,, 1 

1 
,¡J 

'11 :Ir 

,' i 

1 

11 111 ! 1 

:1 1 ri' 
~~ 11 JI 

'1 .1'1 
' 1[ '! 

11 ¡: 1 
11 ' 1 1 

' 1 ' 
1 



1 

11 i' 1 

1 

¡t~i 1 1 
1 1 
11: 1:1 
1 
1 1 

111 1:1 1' 
11¡ 1 1 1 
¡l' 11 

1 

" " ,¡ 
1, 

l 

IJ 1, 

: :11:: ,,,,¡ 
1 ji 1' 
1 !l •' 
1 111 1 

1
11, 1 ¡1 !1 
q 1 1 1 

1 1' 11 11 

11
1 ~ : 1 1 '1 

¡ 1 

11 ¡. 1 1 

¡ :, \i 
1 11!1 

!ii~ !¡ . r 
il·1' li ¡' 
1 1' 1: 

1
1
: i¡ 

1 

'\ 11
1 

IJ 

'¡ 
1 1 

11 
11 11 

: 11 11 ;: 

i 1 

11 
1 

1 1 1
1 11 

t\ 11 j 
1 

11 ·¡ ¡ 
1; ! 1 

1' ,1 

1 1 

1 

11 i 1 

11 ¡:! 
lj 

11 1' 

!1! 
1 

1! 
11 

11¡ 

:¡¡ 
1 1 i·l i :1,. 
1 

1 ' • 1 .kAJ.1i38~2/2019 -TJ/IV-32512/2019 
il'¡, 
:¡ 

1 

l i 1 i t 1 : 

l: i : ¡ ¡' 
- 15-

1 lf 1 

bUARToJ.:. Comuníguese a las partes que, en caso de duda 
tiL 11 11¡, 1 j~ 1 i 11 , 1 

¡len lo refer1ent~l al, co~tenido del presente fallo, podrán acudir 
:1: :1 . 1 !ll 1 111 1 
1 ante la Magistrada ponente. 

1 ¡ ~ ~ 1 

' 1 

l: 11: ¡¡ 
: j 11· ,. ¡ 1 : :~o:~~t :1~~~~::1~: re::::i~:::::::~ a cl:n s~:P~: 

:11 . 1:11 ljJ ~ t ~ lll . . . . d . . . 1 o
1 
ngen e e! xp len e 'ue JUlClO contenClOSO a ffiilllStratiVO y, 

ill ! 11' 1 1 
en su op~rtun~dad, ¡ :archívese el recurso de apelación como 

l! 1 1 í 1~ 
asunto cohci-c¡.ido. guMPLASE. 
1 j 11 !1 i 1 

i~ Así por ma~oría rle bcho vdtos y uno en abstención, lo resolv1ó el Pleno Jurrsd1cc1onal del Trrbunal 
11

1 

11 '111t! '1 1 
1 

, , 
i , de Just1c1a Adm1'l1~r:~at1va éle¡la Ciudad de Mex1co, en ses1on Integrada por los ce. Magistrados, 
1 1• Jesús Anlé~ 1 Alem~H, Pres1d~ote; 1 José Raúl Arm1da Reyes, quien voto en abstención y emite 

11 voto particular i((oe se ág~eg~ al siguiente proyecto, Laura Em1ha Aceves Gut1érrez, María 
1 

Marta Arte~ga M~H~1~u~e, Jbsé Arturo De La Rosa Peña, Estela Fuentes J1ménez, Irv1ng Espmosa 
Betanzo, Rebeca Gotnez Ma'rtínez, y Marrana Moranchel Pocaterra.-----------------------------------------

1 ~ 1 i i 
1 

11 1 

Fue ponente en e~e recurs61de apelac1ón la C. Magistrada Doctora Estela Fuentes Jlménez.------
l~ 1 lili 1 ! i 

' ¡:, , 1 1 , , , 

Lo anterror) con fundamento en lo dispuesto por los art1culos 1, 9, 15 fracc1on VII, 16 y demas 
1¡¡ relativos dej la Le~ prgá'n1caj del Trrbunal de Just1c1a Admlnrstrat1va de la Ciudad de Méx1co, así como 
1 ~~ el artículo ~5 fractr9pes I 'A~ del Reglamento Interror del Trrbunal de Just1c1a Adm1nrstrat1va de la 
¡
1

1! Ciudad de 1 ~éx1coJ ~i~6 :Y d{ :de la Ley de Just1c1a Admm1strat1va de la C1udad de Mex1co v1gente a 
part1r del ptrmero 1léfe septiembre de dos m1l d1ecis1ete. F1rman la presente resoluc1ón los ce. 

l' 1 11 
Magistrados 'antes mencionados, ante la C. Secretarra General de Acuerdos "I", qu1en da fe.----------
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